
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 1330 NO ) 0 

: ESCRITURA NUMERO OCHOCIENTOS CUAREMPA Y DOS ( No. 842 ) 

2 En la ciudad de San 
AI AN td CADA ta CA NAAA A A A os 

3 ene isco, de. Quito, 

4 capital de la Repú 
IAN AL A 

NOTARIA 5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE blica del Ecuadór,. 

VIGESIMO DS É 
6 ESTATUTOS SOCIALES. hoy, día viernés, diez 

CUARTA 
AÑ IHe 

7 (10). _de a y Oo 

8 ELECTRO ECUATORIANA S.A.C.I. de mil novecientos | 

9 noventa y unoz_ ante. 

ro Mis doctor Roberto 

Dez S/. 500*000,000,00 Salgado Salgado, No 

Az S/. '690'000.000,00 tario Vigésimo Cuar 

Aumento: S/.  290'000.000,00 to de este cantón, 
  

"GOAMPArece.-- el... señor 
  

Di 3 copias Economista Herner  —— 
  

Speck Andrade, a nom 
  

bre y en  —representa- 
  

    

     

   

   

ción de la compañia ELECTRO ECUATORIANA 5. A. E.  1l., 
  

TA 

    

  

en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal 

Representante Legal, debidamente autorizado por la 

ge 
Z 

A A AS A 

  

Junta General Ordinaria Accionistas de dicha 
  

  

  

  

  

  

  

22 compañia celebrada el veintiuno de marzo de mil 

23 novecientos noventa Y/  UNOs conforme consta del 

24 Hombramiento y cta que en copias certificadas se 

25 agregan como parte inseparable de esta escritura.— El 

26 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, estado 

2 civil casado, domiciliado en esta Ciudad, mayor de 
ARA : : : = 

=
     edad, legalmente Capaz para contratar y Gbligarse, a 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

se 1 pa
 ]    
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quien de conocerle doy fezj bien instruido por mi, el 
  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 
  

que a  celebrarla procede libre y voluntariamente de 
  

acuerdo a la minuta que me entregas, Cuyo tenor es el 
  

siguiente:-— " SENOR NOTARIO: Dignese 
  

extender en su Registro de Escrituras Públicas una del 
  

la que conste el siguiente fumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos: PR I1IHNER A. COMPARECIENTE.- 
  

Comparece el señor Economista berner Speck Andrade, 
  

casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, en sul 
  

calidad de Presidente Ejecutivo, a hombre y en 
  

representación de ELECTRO ECUATORIANA S5.A.C.1..- Lal 
  

calidad del compareciente se acredita con el documento 
  

habilitante adjunto que se protocolizará junto con 
  

1 

esta escritura... El compareciente declara su voluntad 
  

1 

de, como hace en “efecto, sumentar el capital social de 
  

la compañia y reformar sus estatutos de conformidad 
  

con la presente escritura. 05 E GS U N D A. 
  

ANTECEDENTES.- La compañia ELECTRO ECUATORIANA 
  

S.A.C.l. se constituyó por escritura pública otorgad 
  

ante el Notario Público de Guayaquil, doctor Juan del 
  

Dios Morales, el catorce de julio de mil novecientos] 
  

cincuenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Guito y Guayaquil, el véintiuno de julio y el treinta 
  

  

  

de julio de mil  - novecientos cincuenta y tres, 

respectivamente. - Desde entonces ha realizado los 

siguientes actos societarios: —Reforma de Estatutos y 
    Prórroga de Plazo en la Notaría Primera de Quito el     

z 
o
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treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y 
  

siete, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
  

  

  

veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 

siete.- —Codificación de Estatutos, Prórroga de Plazo 

y Cambio de Domicilio en la HNotaríia Segunda de 
  

Guayaquil el treinta y uno de mayo de mil novecientos 
  

sesenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Quito el diecisiete de junio de mil novecientos 
  

sesenta Y seis e inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Guayaquil el veinticinco de junio de mil novecientos 
  

sesenta y seis. —Reforma y Codificación de Estatutos 
  

y Prórroga de Plazo en la Hotaria Décimo Primera de 
  

Quito el dieciséis de abril de mil novecientos setenta 
  

ww tres, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
  

veintinueve de junio de mil novecientos setenta .y 
  

tres.- Aumento de Capital en la Hotaría Primera de 
  

Guito el diez de marzo de mil novecientos setenta y 
£   

7 

cinco, inscrita en el RÉgistro Mercantil de Quito el 
Z   

catorce de julio de dit novecientos setenta y cinco.- 
  

Aumento de Capital en la Notaría Primera de Quito el 
  

veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y 
  

siete, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
  

cuatro de julio de mil novecientos setenta y siete.- 
  

-fumento de Capital en la Notaría Décimo Novena de 
  

Quito el tres de julio de mil novecientos ochenta, 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el treinta 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta.- —Aumento de 
    Capital en la Notaría Décimo Moveña de Quito el cuatro   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 
  

inscrita en el Registra Mercantil de Quito el 

  

diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos.-] 

  

—Aumento de Capital en la Notaría Vigésima Octava UU 

  

Quito el tres de abril de mil novecientos ochenta y 

  

cinco, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 
  

diez de septiembre de mil novecientos ochenta 

  

cinco. — Aumento de Capital en la Notaría Vigésima 

  

Octava de Quito el veinticuatro de noviembre de mil 
A 
  

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registra 

  

Mercantil de Quito el veintisiete de julio de mil 

  

novecientos ochenta y ocho.-  -Aumento de Capital en 

  

la MHotaría Vigésima Cuarta de (Quito el veintiocho de 

  

agosto de mil novecientos noventa, inscrita en el 

  

Registra Mercantil de Guito el dieciséis de Noviembre 

  

de mil novecientos noventa. TERCERA. DECISION 

  

DE JUNTA GENERAL .- ta Junta General Ordinaria de 

  

Accionistes de la compañia reunida el veintiuno de 

  

marzo de mil novecientos noventa y uno, ha decidida 

  

realizar los actos a que se remite esta escritura.- S8 

  

acompaña Y formará parte de ella la copia certificada 

  

de la parte pertinente del Acta de dicha Junta. — A 

  

CU A RTA. AUMENTO DE CAPITAL .- 4 N Q.- De 

  

conformidad con lo resuelto por la Junta General, se 

  

aumenta el capital social de la compañia de la cifra 
  

actual de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES a la cifra d 
  

SEISCIENTOS —NOVENTA MILLONES DE SUCRES3, es decir, que 

    este aumento se realiza por un monto de  NOVENT     
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Y y e 1 o 

e 

MILLONES DE SUCRES.- £l sumenta ha sido suscrito yo 
  

nista In
 

1 cl pagado por los acei a estricta prorrata del 
  

1 porcentaje que les corresponde en el actual capital, y 
  

en base al Articulo doscientos veinte número seis de 
  

  

  

  

la Ley de Compañias. Como el actual porcentaje que 

corresponde (a cada accionista sobre el capital no 

coincide exactamente con el valor de las acciones 

suscritas y  pagedas, de conformidad con lo resuelto 
  

por la Junta General, los eccionistas cuyo derecho no 
  

¿de una acción 
  

o aumentar, —hasta 
  

tó, aquelios en. ue el 
  

a mitad del walor nominal 
  

escepción del sccionista, 
  

quien ten iendo derecho a 
  

no lo hace. D O S.- El 
        

pagada con cargo a las 
  

  

  

pS 
siguientes cuentas y por los siguientes walores: a) 

> . 

. A - - . 

Con cargo a Superávit por revalorización de Activos 

A 

A . 
ochenta y un millones ochocientos noventa y tres mil 
  

4 
cuatrocientos =esenta y tres sucres.” bi Com Cargo a 
  

fe
e Reserva Legsl ocho millones ciento seis mil quinientos 
  

a y IN T A. En 1 | ye SN
 

E Su pr
e rr
 

treinta y Sie 
  

Je
n 

Y in lo anterior, uscripción y Ci consecuencia ae tad 
  

1 Ú FG Pp rr
 

pago y apital, accionista por accionista, y las 
  

correspondientes acciones que se emitirám y entregarán im 

  

a cada uno. de ellos, figura ew el: cuadra de 
    £ 

“Suscripción y Pago del ñumento de,Capital", que se   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
E =H-— 

E
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, anexa COMO: psrte integrante de este instrumento.  -— 
  

S E XTA.- Concordante al aumento de capital, se 
  

reforma el artículo cuarto 66 108 Estatutos, que en 
  

adelante diráz "A KR 10 ULO EU A RT Q.- 
  

CAPITAL .- Es de seiscientos noventa millones de 
  

sucres totalmente suscrito y pagado, dividido en seis 
  

millones novecientas mil acciones "nominativas y 
  

ordinarias de cien sucres Cada una, que van numeradas 
  

¿ 

del cero cero uno al seis mil tónes novecientas mil 
  

e 
inclusive” .- S EPRTIRNA- INVERSION EXTRANJERA 
  

DIRECTA. -— Como entre los accionistas existen 
  

inversionistas extranjeros, que no han aumentado su 
  

e . . 

porcentaje de capital, es decir que tienen un derecho 
  7 

preferencial al aumento én base al Articulo doscientos 
  

/ 
veinte número seis "de la ley de Compañias no se 
  

requiere autorización previa del MICIF.-  —Agreque 
  

Usted, señor Notario, las demás cláusulas/ de estilo 
  

/ para la validez y firmeza de la presente escritura”.- 
  

(HASTA AQUI. LA MINUTA que queda eleyáda a escritura 
  

pública con todo su valor legal yaa el otorgante la 
  

  

acepta en todas y cada una de ss partes, la misma que 

esta firmada por el doctor/ Jose Meythaler Baquero, 
  

afiliado al Colegio de fAbogados de Quito, bajo el 
  

número tres mil treíenta y dos).- Para la celebración 
  

de la presente escritura se observaron los preceptos 
  

legales del  casoz3 y, leida que fue al  compareciente 
  

integramente por mí, el Notario, se ratifica en ella y 
    firma conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy     
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Gúuiita, 2% «de Marzo de 1990, 

e o . e . . 
E NCTAhTa VIGESIMO CUArtia QUITO 

/ Protocolizsción de Nombramiento 
o du Presidente pjecutivo. otorza 
semor Ed pect Anaco alectro icuvtorióne S-A.U-I., a 

Presente. - fevor Qe 3+ Lcon. Werner Speck 

andrade. Cauntía Indetermineda 
Cuito, u 51 de muyo de 1930. 

De má consdderac Lon: A 

Cumpleme — poner en ¡44 conocimiento que la Junta General 
Ordinaria e Accionistas de ULECTRO CCUATORTANA S.A.C.lÍ., 
en sesión de esta fecha, tuvo a bien elegírn a Usted Presidente 
Ejecutiva por el  percódo estatutario de dos años.  Uste 
nombramiento entrará en végencia a 4u 4Anacripeión en el 
neqtatro Mercantel, 

bn el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con Los Anta. 
29 numeral éto. y 13 fítenal VD), de los estatutos de fa 
sociedad, usted es admintadrador y acpresentante tegatl de 
¡LECTRO ECUATORIANA S.A.C.T., extendiéndose tal rep»esentación 
a flo judicial y extrajudicial y a todos los asuntos 
vefactonados con el gíro o tráfeco de fa mésma con excepción 
de fa enajenación o hipotoca de los bienes ¿nmuebles y equipos 
induastriates de ta sociedad, para lo que necesita autorización 
prevea def Directorio, ac el valor de los bienes que 5e 
enajenen o hipotequen excediere dot 5% del capital social 
de la Compañcéa, conforme to dispone el Ant. 19 numeral 15 
de fos estatutos. 

La escritura pública en fa. que constan sus atribuciones ae 
otorgó ante el Notario 24 de Quito, el 7 de Mayo de 1986 
y fue ¿inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 
16 de Junio de 1986. 

- 

[2 presente documento fe autor4za para celebrar cuantos actos 
y contratos sean necesarios a nombre de ELECTRO ECUATORIANA 
S.A.C.l.. 

z > Muy atentamente, -- 
1 f POS y 1 

s 7 TT 

0] 

E 
E 

Pr. 3 MEAT E haquero 
SECREFARTO AD-MOC DE LA SESTON. 

Acepto el nombramiento «de Presidente Ejecutivo de ELECTRO 
ECUATORTANA S,A.C.l. 

a A 

wernén Speck Añdrade. 

  

A.ECTRO ECIMTORANA



on, tech: : esta tevha o juesa  huscitto e present 

  

    

    

      

    

tam mao 25 0 Ba | e 
«istro de Nombra: amaentos Lua , + 

" Quiro, 2 GAO. 190 o ¿ 
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: PL REGISTRADOR AE ES 
"DE UMTIETAVO GARCIA rayada; CN , 
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] y tl A, Ne no | ) 
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] Mar aa 
i Fur a 

| 
HAZON Du PnolOCOLIZALTON: A petición de perte interesada, 

O con esta feche y en une ¿¡oje útil, protocolizo_en”el Re- 

escrituras Púbiicas:de le Notaría Vi¿ésimo Cuar- 

cantón Quito, vetualmunte a mí cargo, el Nombremien- 

Lo Quito, e treinte y uno de mayo de 

noventas. -= == = - - /. n= 

ficmado)r Dro Anleado Fo. Déctor Roberto 
caido, Hiler col oo aries. ll sello) 

na fiel , COPIA 

: cel documento Le entecede. 

ma cateo mí: vo en fe fde ello confiero 

zellada Y firmada. en thito, treinta Y una 
, tesecientos novetila. | 

  

OBERTO-SALGADO SALGADO 
NOTARIO - ABOGADO  



  

a 

O 
LA de 

? 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINÁRIA DE ACCIONISTAS DE 

ELECTRO ECUATORIANA 5. A. CE. l. 

En Quito, a los 21 dias del mes /marzo de 1991, a las 0O9h00, en la 

sede social situada en las Avs "10 de Agosto" N* 5133 y "Naciones 

Unidas”, Siendo éstos el día, hora y lugar señalados en la 

convocatoria publicada en el Diario "La Hora" el 9 de marzo de 

1991, se reúnen los Señores Accionistas de la Compañia, bajo la 

Presidencia de su titular; Sr. Werner Speck Cartwright;j; y, como 

Secretario Ad-hoc, se designa al Dr. José Meythaler Baquero. se 
anota la presencia del Señor Rodrigo Cisneros Baiseca, Comisario. 

Siendo las 0O9h30, se hallan presentes oO representados los 

siguientes Señores Accionistas! 

ACCIQNISTA REPRESENTANTE N” DE VOTOS 0 
   

   

  

Werner Speck Cartwright . 10.080 

¡Wermer Spetk Andrade o 747.000 

    

   

      

sgphiO0tto Schneider Inó. Rafael Arroyo 2 "706.232 

- ¿orina Gavilanez Añg- Juan Prinz Werther 48.800 
Edgar Terán 30.000 

fHeriBitcher Frei 244 2? 
jómtiln dé "Straeesle Moser” Ing. Eric Straessle S. 811.920 ¿7 
2édiro Romoleroux Espinoza 30.000 

Alfred Speck Andrade/ , 522.090 
Payl Hager Hoegger / e a 

/ TOTAL 5'086.8365 

Verificada la presencia del quórum legal, el Señor Presidente 

declara instalada la presente Junta y dispone que la Secretaria dé 

lectura a la convocatoria. La secretaria lo hace en los siguientes 

terminos: 

"CONVOCATORIA. - A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE A 

ECUATORIANA S.A.C.1.- De conformidad con los Estatutos Sociales, 

Convoco a los Señores Accionistas de Electro Ecuatoriana S5.A.E.l., 

a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en la sede sócial, 

Avs. 10 de Agosto No. 3133 y Naciones Unidas, último piso, ge esta 

ciudad, el dia jueves, 21 de marzo de 19791, a las O9h00 pará tratar 

y resolver sobre los siguientes puntos: 1.- informe del Difrectorio 

sobre el ejercicio 1990.- 2.-2 informe dei Comisario /sobre el 

ejercicio 1990.- 3.- Conmocer el Informe de los Auditores Externos 

por el ejercicio 19790.- 4.- Conocer y resolver sobre 1 Balance 

General y la Cuenta de Resultados, correspondientes al ejercicio 

económico de 1990, debidamente auditados.- 3.- Decidi sobre el 

destino de las utilidades.- 6/- Aumento de Capital y [Reforma de 

Estatutos. 7/.2 Nombramient de un Comisario Principal y un 

Suplente y determinación de su remuneración.- 8.- Designación de 

Auditores Externos y fijación de sus honorarios... %Y.- Áprobación 

del Acta.- Se convoca especial e individualmente al Señor Rodrigo 

Cisneros Balseca, Comisario¡de la Compañia. Los documentos que 
deben ser conocidos por la Junta General, han estado y siguen a 

+  



a 

| disposición de los Señores Accionistas en: La see social para su 
| conocimiento y estudio por'el plazo. legaY':- “Quito, 8 de Marzo de 

1771. Werner Speck Cartwright. PRESIDENTE DE LA |¡COMPAÑNIA. 

| N Lodo e] 
¡ Se pasa a considerar el orden del día: - E 

TES Bo o 

6.-= La Junta decide por unanimidad aúmentar' el capital social d 
la Compañia, en la cifra de S/. 90'000,000, que será: pagado 
cargo a las siguientes cuentas y por los; siguientes valores 

- Reserva Legal :  S/. 8'106, 537" ,00 
- Superavit por Revalorización : 81” :893.863,0 

   

       

   

El Aumento. será suscrito y pagado por los Señores Accioni     

    
    
   

  

ciones 

uadro de huivalentes por un valor de S/, 100,00. cada una. El 

omo anexo Acripción y pago del aumento de capital se acompaña 

PUES Acta. o .. E 

Bb. consecuencia del aumento de capital aprobado, la Junta 

elve reformar el Art. 4 de los estatutos y que) en adelante dirá: 
. mo ie : 

le cui. CUARI1O.— LAPITAL: es de S/. 690! g00. 000,00 - totalmente 

Suscrito. y pagado,” “qivivido” "en 6” 700, 990 * acciones' nominativas y 
ordinarias de 57. 1 109,00 cada una, que ; van; numeradas. Sel 001 al 

6: 700-000. inclusivenl.o— DE 

í e... ... )> , : : ? 

lerminedo asi el orden del dia —se' declara un Freceso para la 

redacción del Acta. Hecha, se reinstala" la sesión, se da lectura 

al Acta y se la aprueba en los términos: que: aqua constan. Termina 

la reunión a las 10h20. ' En fe de: todo ¿lo cual sus sceriben el Acta 

0 el Señor Presidente y el Señor Secretario que certifica. 
O] 

        

  

de Marzo de 1991. o i 

nos. z ¡ - El informe de los Auditores Ext 

e. Fesultados de 1990. - Ei balance general y la cuenta 

y 
A . 

f) Werner Speck Carturiant, PRE 
Baquero, SECRETARIO AD-HOC., : 

, ER 

  

A Dr. José Meythaler Baquero 
SECRETARIO AD-HOC 
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y P460 DEL AUMENTO DE CAPITAL DE ELECTRO ECUATORIANA S.4.C.1. 

AL P 

SUSCRITAS ant + aum 

329 

23.735,94 

7 
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Z 
-g6 ante mí; y, en fe de cllo coníiero gato TERCERA 

Mor - Qi Y 

  

copia certificada, sallade y fina dá, en “ulto, e - 
  

£ 
: : . A . diez de Mayo de mil novecirntos “hoventa yv uno. * 

XA 

  

  

  

  

  
ueno” A 

    

mn... * 

: € Ñ A ol rn a Cc cELgaS” 

y ARsano 

  

  

  

  

  

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto per el  doctda 
  

luis Salazar Becker, Superintendente de Compañlas, € 
  

sá Resolución número mil trescientos treinta y  cind 13 

  

de fecha primero de agosto de mil novecientos noventa 
  

Y una, en su  frtículo Segundo, tomé nota de la 
  

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de la compeñia ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD 
  

fMOMIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, al márgen de la matríz 
  

de la presente escritura. Quito, a nueve de fÁbosto 
  

  de mid novecientos noventa y uno. =- 
  

  

  

  

HS —— 
(3 

orale 
| 

    E
 

      

ES ¿E CIT 1 t 

Es ia 2 
A , , 

  

  

  

  

       



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil trescientos treínte y cinco, del señor Superintendente 

de compañías de 10 de agosto de 1991, bajo el número 1621 del Re- 

gistro Mercentil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la inscrip- 

ción nímero 155 del Registro Mercantil, de veinte y uno de de ju - 

lio de mil novecientos cincuente y tres, a fe. 212, tomo Bb.- Que- 

de erchiveda la segunda copia certificada de la escritura pública 

de aumento de cepital y reforma de estatutos de la compañía "ELEC= 

TRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL", otorgada 

el 10 de mayo de 1991, ante el notario vigésimo cuarto del cantón 

Dr. Roberto Salgado Sabgado.- Se dá esí cumplimiento a lo dispues- 

ta en el Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad ae lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publiceda? 

en el Registro UPicial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 

en el Repertorio bajo el nímero 13457.- Quito, e veinte y nueve de 

agosto de mil novecientos noventa y uno.- EL REGI Roo 

e hara ERA 

EE 7) - Con, Custaro Orca Banderas 
REGISTRAUOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO 

  

an. 

E 

 



  

En ests foche, y de conformided con le Resolución No. 9l-1-11- 

1335, do sgosto 1 de 1991, del Suerintendente de Compeñies, he 

tomsdo note, y el mergem de le metriz correspondiente de ¡julio 

14 de 1953, s que se refiere el prosente testimonio , de le rIcfor- 

me de estetutos y sumento de cepitel contenidos en el mismo. Gusys- 

quil, septiembre doce de mil novecientos novente y uno. 
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_SSTARIO TENISTAS 
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